
Tipo de proceso: Ejecutivo Alimentos 

Número de radicación: 63001311000220200008200  
Demandante: Katherine Álzate Molano 

Demandado: Edduin Ali Perez Ruiz    
Auto. No. 1691 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 
Armenia, Q., julio treinta (30) del año dos mil veintiuno (2021).   

 

 
Teniendo en cuenta la respuesta emitida el día 27 de julio del 2021, por parte de 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES 4-72, se procede a poner en conocimiento 

de los interesados, dicha información, la cual se ordena agregar a la presente 

providencia para efectos de que la parte interesada conozca su contenido y realicen 

el pronunciamiento a que haya lugar.   

 

 
NOTIFÍQUESE  

  
 

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ  

 
 

Firmado Por: 
 

Carmenza  Herrera Correa 
Juez 

Juzgado 002 Municipal Penal 
Juzgado De Circuito 
Quindío - Armenia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e0c0ef8832de3a1d1896205dc268f3eda662f0dfc0ba41f1878c0a3b502123da 

Documento generado en 30/07/2021 06:08:27 AM 
 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Respuesta a solicitud CSJ-0417

Claudia Yazmin Fontecha Gonzalez <claudia.fontecha@4-72.com.co>
Mar 27/07/2021 12:04
Para:  Isabel Liliana Tabares Valencia <itabarev@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia -
Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  servicioalcliente@4-72.com.co <servicioalcliente@4-72.com.co>; Ginna Paola Aguilera Riaño <ginna.aguilera@4-
72.com.co>

4 archivos adjuntos (334 KB)
OFICIO CSJ-0417.pdf; Rta CSJ-0417.pdf; Coincidencias SLK.pdf; Coincidencias SLK.xlsx;

 
Buen día,
 
De manera atenta me permito dar respuesta a su solicitud de información mediante el archivo que se encuentra
adjunto; de la solicitud presentada mediante relación con la No�cia Criminal N CSJ-0417.
 
 
Siempre atenta.
Cordialmente.
 

 
 

Claudia Yazmin Fontecha González
Asistente nivel II Operaciones Financieras
claudia.fontecha@4-72.com.co
Tel: 4722005 Ext. 1938
Dirección: Dg. 25G Nº 95A - 55
Bogotá, Colombia
 

 
De: Servicio al Cliente <servicioalcliente@4-72.com.co>  
Enviado el: martes, 22 de junio de 2021 12:13 p. m. 
Para: Claudia Yazmin Fontecha Gonzalez <claudia.fontecha@4-72.com.co> 
Asunto: Fw: remision oficio en proceso 2020-00082
 

Cordial Saludo,

Me permito remitir correo inferior para su conocimiento y tramite pertinente, 

                                    

Muchas gracias por su gestión.

 
 
 

¿Conoces tu Código Postal?
Encuéntralo aquí

Gina Grajales

mailto:claudia.fontecha@4-72.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fvisor.codigopostal.gov.co%2F472%2Fvisor%2F&data=04%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6a1e3a87c4744977230a08d95120a50e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637630022926568233%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=BMaLhPKAuEyeZhTe6I1XGDjdj9NLM4AbpV%2Bi%2BYPm15A%3D&reserved=0


27/07/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVY… 2/3

Asesor Servicio al Cliente
servicioalcliente@4-72.com.co
4722005 - 01 8000 111 210
Dig 25G Nº 95A - 55. Bogotá, Colombia
Atención al público: Lunes a viernes de 8:00 am. A 5:00 pm. – sábados: 8:00 am a 12:00 m.
Entrega de envíos:  Lunes a viernes de 8:00 am. A 4:30 pm. Sábados 8:00 am. A 11:30 am
Código Postal: 110911

Conoce más de nosotros en www.4-72.com.co
La información contenida en este E-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual
está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida
y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo al remitente y borrar el mensaje recibido
inmediatamente. Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, pudiendo contener
información confidencial. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de 4-72. Si usted no es
el destinatario final por favor elimínelo e Infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de Protección de
datos, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base
de datos, cuyo responsable es 4-72, siendo tratados con la finalidad gestionar su solicitud y en base a la política de
tratamiento que puede consultar en: www.4-72.com.co. Puede usted ejercer los derechos de consulta y reclamo sobre sus
datos mediante escrito dirigido a 4-72 en la siguiente dirección: servicioalcliente@4-72.com.co
Servicios Postales Nacionales S.A., 4-72, empresa oficial de correos de Colombia, orientada a ofrecer a todos los ciudadanos
un servicio postal de calidad, competitivo y de alcance universal. 4-72 corresponde a la ubicación geográfica de Colombia en
el mapa global: 4 grados latitud Norte, 72 grados latitud Oeste. Disponemos de un amplio portafolio de mensajería
especializada, correo y Servicios Postales de Pago. También nos corresponde producir y poner en circulación las emisiones
filatélicas en nombre de la nación y desarrollamos el Código Postal para Colombia, bajo el liderazgo del Ministerio TIC. 
La información contenida en este E-mail es confidencial y solo puede ser utilizada  por el individuo o la compañía a la cual
está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida
y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo al remitente y borrar el mensaje recibido
inmediatamente
Cuidemos el ambiente. No imprimas este correo si no es necesario.
 
 
 
Fecha: 21/6/2021 16:18:56
 
Asunto: remision oficio en proceso 2020-00082
 
De: 'Isabel Liliana Tabares Valencia' <itabarev@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
Para: servicioalcliente@4-72.com.co
 
 
 

 
 
 
 
DE MANERA ATENTA ME PERMITO INFORMARLE QUE ESTE CORREO ES PERSONAL. EN CASO
DE REQUERIR ALGO DEL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y

mailto:servicioalcliente@4-72.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.4-72.com.co%2F&data=04%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6a1e3a87c4744977230a08d95120a50e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637630022926568233%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=U%2FcsqvtOWElCGNXjloV1feSC7ijvLacdOjTMiLciyRA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.4-72.com.co%2F&data=04%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6a1e3a87c4744977230a08d95120a50e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637630022926578221%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=72B1wo913rk2oRd3ZSSKS%2BmMIt5ZNhOCS1j92gIekOI%3D&reserved=0
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DE FAMILIA EN ORALIDAD, DEBERÁ ENVIARLOS AL CORREO ASIGNADO PARA TAL CASO, EL
CUAL ES: cserjudcfarm@cendoj,ramajudicial.gov.co
 
SI POR ALGÚN MOTIVO ENVÍA A ESTE CORREO ALGUNA SOLICITUD, LA MISMA  NO SERA
TENIDA EN CUENTA.
 
 
ISABEL LILIANA TABARES VALENCIA 
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia En Oralidad
Armenia Quindío 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital. Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su
destinatario, pudiendo contener información confidencial. No está permitida su reproducción o distribución sin la
autorización expresa de 4-72. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e Infórmenos por esta vía.
De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de Protección de datos, el titular presta su consentimiento para que sus
datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es 4-72,
siendo tratados con la finalidad gestionar su solicitud y en base a la política de tratamiento que puede consultar
en: www.4-72.com.co. Puede usted ejercer los derechos de consulta y reclamo sobre sus datos mediante
escrito dirigido a 4-72 en la siguiente dirección: servicioalcliente@4-72.com.co.

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su des�natario, pudiendo contener
información confidencial. No está permi�da su reproducción o distribución sin la autorización expresa de 4-72. Si
usted no es el des�natario final por favor elimínelo e Infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria
1581 de Protección de datos, el �tular presta su consen�miento para que sus datos, facilitados voluntariamente,
pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es 4-72, siendo tratados con la finalidad ges�onar
su solicitud y en base a la polí�ca de tratamiento que puede consultar en: www.4-72.com.co. Puede usted ejercer
los derechos de consulta y reclamo sobre sus datos mediante escrito dirigido a 4-72 en la siguiente dirección:
servicioalcliente@4-72.com.co.
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, pudiendo
contener información confidencial. No está permitida su reproducción o distribución sin la
autorización expresa de 4-72. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e Infórmenos por
esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de Protección de datos, el titular presta su
consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de
datos, cuyo responsable es 4-72, siendo tratados con la finalidad gestionar su solicitud y en base a la
política de tratamiento que puede consultar en: www.4-72.com.co. Puede usted ejercer los derechos
de consulta y reclamo sobre sus datos mediante escrito dirigido a 4-72 en la siguiente dirección:
servicioalcliente@4-72.com.co.
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Bogotá, 27 de Julio de 2021. 

 
  

 
 
Señores   

JUZGADO SEGUNDA FAMILIA 

Señora. LUZ MARINA VELEZ GÓMEZ 

Secretaria 

Ed. GÓMEZ ARBELÁEZ, Calle 20ª No. 14-15, Of. 602 

Armenia, Quindío 

Cordial  saludo: 

Por medio de la presente doy respuesta a su solicitud con radicado NUNC CSJ-0417, donde  solicita  
la  información  de los movimientos de giros o envios que se  registren a los siguientes  nombres:   

N° NOMBRE DOCUMENTO ESTADO 

1 KATHERINE ALZATE MOLANO C.C. 
         
55.179.650  Presenta una (01) coincidencia. 

2 
WENDY KATHERINE PEREZ 
ALZATE C.C.       109.598.986  No presenta coincidencias. 

3 EDWIN ALI PEREZ RUIZ C.C. 
         
78.744.969  Presenta una (01) coincidencias. 

 

Las coincidencias presentadas se soportan mediante adjuntos (si aplican). 

Quedo  atento  a cualquier  solicitud que se requiera  sobre  los giros  impuestos  en  la  red  
correspondiente  a Servicios Postales Nacionales 4-72 y  su  red  aliada.   

 

Cordialmente, 

 

CLAUDIA YAZMIN FONTECHA GONZALEZ 
Asistente nivel II.  
Operaciones Financieras.  
SERVICIOS POSTALES NACIONALES 4-72 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA, QUINDÍO 

 
 
Oficio No. CSJ-0417 
Exp. 2020-00082-00 
Junio 18 de 2021  
 
 
 
Señores 
RED POSTAL 4-72 
La ciudad  
 
Me permito comunicarle que dentro del proceso EJECUTIVO POR 
ALIMENTOS, por las señoras KATHERINE ALZATE MOLANO identificada 
con la cédula de ciudadanía número 55.179.650 en representación de la 
niña S.J.P.A y WENDY KATHERINE PEREZ ALZATE identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.095.989.86, en contra del señor EDWIN ALI 
PEREZ RUIZ identificado con la cédula de ciudadanía número 78.744.969, 
este Despacho mediante auto del 17 de los corrientes, ordenó librarle 
comunicación con el fin que alleguen la relación de giros efectuados por el 
señor Edduin Ali Pérez Ruiz, por medio de la empresa Giros al Instante SIN, 
la cual a la fecha no existe, a la señora Katerine Álzate Molano, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 55.179.650, en el periodo comprendido entre 
el 2010 al 2014; ello, por cuanto, el ejecutado elevó petición vía correo 
electrónico sin que se evidencie respuesta emitida por la entidad. 
 
Dicha información deberá reposar en este Despacho judicial, mínimo diez 
días antes de la realización de la diligencia de audiencia de conciliación, la 
cual se llevará a cabo el día 06 de diciembre del presente año. 
 
Lo anterior para que obre como prueba dentro del proceso de la referencia, 
para lo cual se le concede el plazo de ocho dìas. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

 
Luz Marina Vélez Gómez  

Secretaria  
 
 
 
 

 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA  

Ed. GÓMEZ ARBELÁEZ, Calle 20ª  No. 14-15, Of. 602, Armenia Q. 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 



Id Transacciones 

Aliados

Nit Canal 

Aliado Numero Factura

Codigo Oficina 

Admision Fecha Admisión

Identificacion 

Impositor Primer Nombre Impositor Segundo Nombre Impositor

Primer Apellido 

Impositor

Segundo Apellido 

Impositor

Ciudad 

Impositor Direccion Impositor

Telefono 

Impositor Celular Impositor Estado

673637 890100531 AD19903 3905 28/03/2014 3:44 78744969 EDWIN  PEREZ RUIZ 8001 CIUDADELA 0 3205623652 EMITIDO

Monto Operación

Porte 

Comision

Codigo Oficina 

Pago

Identificacion 

Destinatario

Primer Nombre 

Destino

Segundo Nombre 

Destino Primer Apellido Destino Segundo Apellido Destino Ciudad Destino Direccion Destino

Telefono 

Destino Celular Destino Fecha Pago

500000 13000 55179650 KATERINE  ALZATE MOLANO MONTERIA 3123013301  

Observaciones

GIRO MODIFICADO
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